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RESUMEN 

El siguiente trabajo de grado posee un estudio acerca del proceso de evaluación psicológica, 

explorando de manera principal la técnica de entrevista como pieza fundamental en la recogida 

de información del proceso de evaluación, esta técnica cualitativa facilita su adaptación a 

diferentes ramas de la psicología, donde las demandas de evaluación psicológica difieren en el 

objetivo final que requiere el solicitante. Se explora que, además de la entrevista, existen otras 

técnicas de recogida de información como las pruebas psicológicas que complementan la 

evaluación psicológica a través de todas las etapas de dicho proceso, para analizar como parte 

final, la elaboración del informe, su estructura, apartados, elementos y contenidos que garanticen 

el cumplimiento de los principios éticos y profesionales para la comunicación de resultados por 

medio de este instrumento, representando el documento concluyente del proceso de evaluación 

psicológica. Además, se hace una categorización del estudio en relación a las diferentes áreas 

de la psicología, sus principales modelos, variables de estudio y perspectiva de la evaluación e 

informe, para presentar algunos casos prácticos dónde se ha aplicado lo estudiado a lo largo del 

curso de pre especialización en psicología. 

 Palabras clave: Psicología, evaluación psicológica, entrevista, informe psicológico. 
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1. ENTREVISTA EN EL ÁREA CLÍNICA Y ÁREA FORENSE  

1.1 Diferencias entre entrevista clínica y forense.  

La entrevista se concibe desde la necesidad de obtener información empírica del 

individuo o grupo evaluado, de manera que, se pueda explorar cierta subjetividad y profundizar 

en los detalles desde lo general a lo específico. Se entiende que, la entrevista es una técnica 

que tiene por objetivo recoger información de forma oral y personalizada sobre 

acontecimientos, experiencias y opiniones de los individuos o grupos entrevistados, dentro de 

un contexto de investigación o evaluación, donde cada parte asume un rol como entrevistado y 

entrevistador en torno a un tema de interés (Folgueiras Bertomeu, 2016). 

Por tal razón, dentro de las áreas clínica y forense forman un pilar importante para el 

abordaje de casos y situaciones propias de estas disciplinas de la psicología, debido al enfoque 

ideográfico implícito en el manejo de la información relevante dentro de los casos de evaluación 

que se realizan en el ámbito clínico y forense. 

Aunque ambas ramas de la psicología compartan la entrevista como técnica principal, 

difieren en su definición en algunas características, propósitos, información pertinente, 

estrategias y limitaciones; siendo para la entrevista clínica una técnica que consiste en la 

conversación entre dos o más personas, a través de un método que facilita alcanzar objetivos 

de recolección de información sobre elementos propios del área clínica (Pérez J. R., 2017), 

mientras que, la entrevista forense se define como una técnica que se desarrolla dentro del 

ámbito judicial, como consecuencia de una conducta punible, procurando ser de carácter 

orientativo en relación con los hechos en investigación (Alarcón Hernández, Corredor Jiménez, 

& Bautista Boche, 2017). 

Para efectos prácticos, se retoman algunos de los criterios utilizados por Echeburúa, 

Muñoz, & Loinaz (2011), relacionados a la diferenciación entre evaluación clínica y forense, las 



11 
 

cuales, sirven de base para el establecimiento de criterios propios sobre las discrepancias entre 

la entrevista clínica y forense, resumidas en el siguiente cuadro. 

Tabla 1. Diferencia entre entrevista clínica y forense. 

Criterios  Entrevista clínica  Entrevista forense  

Objetivo Enfocado en la toma de 

decisiones judiciales 

Diagnóstico y tratamiento 

Relación entrevistador-

entrevistado 

Escéptica con establecimiento 

de rapport adecuado 

Ayuda y construcción de una 

relación empática 

Secreto profesional No se guarda secreto 

profesional de lo hablado en la 

entrevista. 

Sí existe secreto profesional 

de todo lo abordado en la 

entrevista 

Actitud del entrevistado Riesgo de simulación, 

disimulación o engaño 

(demanda involuntaria) 

Sinceridad generalmente 

(demanda voluntaria) 

Estándares y requisitos Psicológicos y judiciales Médico y psicológicos 

 

1.2 Instrumentos de evaluación.  

 Como parte de la evaluación psicológica, se utilizan una serie de instrumentos físicos 

necesarios para la evaluación, los cuales, tienen una finalidad y técnica distinta, de acuerdo 

con el tipo de datos o información que se busque recopilar, considerando que, la entrevista 

brinda un eje central donde se dirige la exploración de cada caso particular en relación a sus 

objetivos, se debe complementar ésta misma, con el uso de instrumentos que estandarizan el 

proceso de evaluación, entre ellos se tienen: las guías de entrevista, las guías de observación, 

las pruebas psicométricas, los autorregistros y otros tipos de instrumentos objetivos. 

 Guías de entrevista: brindan un soporte físico y un marco orientativo de hacia dónde 

se debe dirigir las temáticas abordadas durante la entrevista, posee en su contenido una serie 

de preguntas o puntos a abordar que sugieren al entrevistador una guía de qué explorar 



12 
 

durante la entrevista. Este instrumento se construye con relación a un objetivo y permite cierta 

flexibilidad según sea la necesidad del caso en particular, al igual que la entrevista, admite un 

formato no estructurado, semi estructurado y estructurado. Este aspecto resulta beneficioso 

porque se acomoda la guía de entrevista a las necesidades de estandarización o 

espontaneidad durante el desarrollo. 

 Guías de observación: son instrumentos que estandarizan las actividades de 

observación al momento de evaluar el comportamiento de un individuo. La observación es una 

técnica de recogida de información que requiere la percepción deliberada de comportamientos 

emitidos por los sujetos evaluados en una situación natural, realizada y registrada por un 

observador entrenado que permita la anotación sistémica de los comportamientos (Fernández-

Ballesteros, 2013). Sin embargo, la observación para estandarizarse necesita de protocolos o 

guías que oriente el qué, cómo, dónde y cuándo observar las conductas o comportamientos de 

interés al objetivo de evaluación. 

 Pruebas psicométricas: se pueden concebir como un instrumento objetivo para medir 

constructos psicológicos o comportamientos, según el compilado conceptual que expone 

Fernández-Ballesteros (2013), las pruebas psicométricas o test psicológicos pueden definirse 

como un procedimiento de recogida de información sobre comportamientos de un sujeto, de 

manera estandarizada, con la finalidad de estimar variables psicológicas sistematizadas en una 

teoría psicológica, las cuales, pueden repetirse, compararse y predecirse en el tiempo bajo los 

criterios de consistencia, fiabilidad y validez. Las pruebas psicométricas se nutren de teorías o 

modelos psicológicos, procedimientos estadísticos y estimulación de respuestas en el individuo. 

 Autorregistros / autoinformes: pueden utilizarse como técnicas o instrumentos dentro 

de los que se pide que el sujeto pueda hacer introspección como un procedimiento de recogida 

de información sobre una manifestación propia (Fernández-Ballesteros, 2013). Han sido 

criticados por la subjetividad del individuo al estudiarse a sí mismo, sin embargo, es posible 
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utilizarlos de manera estandarizado bajo el diseño de instrumentos estructurados y el 

entrenamiento de la persona en el registro de sus manifestaciones. Un ejemplo muy utilizado, 

son los autorregistros del modelo cognitivo-conductual, en los que se entrena al evaluado a 

observar indicadores emocionales, conductuales y cognitivos, anotándolos en una matriz que 

posteriormente se estudia junto al evaluador. 

 Otros tipos de instrumentos objetivos: se incluyen una serie de instrumentos que 

pueden ser englobados dentro de algún modelo psicológico, procedimiento o disciplina 

científica, pero que complementan y sirven para la recogida de información en los procesos de 

evaluación. Ejemplo de ello se tienen: los exámenes médicos, las pruebas proyectivas, el juego 

terapéutico, los productos de conducta, expedientes multidisciplinarios, etc. 

1.3 Control de la simulación/disimulación y detección del engaño.  

 A lo largo del proceso de evaluación se generan diferentes variables o estímulos que 

provocan una respuesta poco confiable de parte del evaluado, ya sea por una ganancia 

secundaria, un interés personal o la falta de disposición a la evaluación, es necesario garantizar 

la certeza de la información recopilada sobre todo en técnicas o procedimientos de evaluación 

como la entrevista, las pruebas psicométricas o los autoinformes. 

 Condiciones que resultan prioritarias en contextos clínicos y sobre todo forenses, es así 

que la simulación, disimulación o engaño puede conceptualizarse como un intento de 

manipulación de la información aportada por parte del sujeto, reflejando un deseo deliberado de 

ocultar su estado mental real, para mostrar una imagen positiva de sí mismo, o en caso 

contrario, mostrar un deterioro acentuado (Echeburúa, Muñoz, & Loinaz, 2011) según sea el 

objetivo de su evaluación. 

 Para evitar este fenómeno el proceso de evaluación se debe orientar a controlar la 

simulación o disimulación de la información, esto se logra identificando las situaciones en las 
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que se puede sospechar de la simulación del evaluado, como en los casos médicos-legales, la 

discrepancia entre síntomas y conductas, la sobre actuación, la ambigüedad en los síntomas y 

la no correspondencia con cuadros clínicos (Echeburúa, Muñoz, & Loinaz, 2011). 

 Mientras que, Echeburúa, Muñoz, & Loinaz, (2011) plantean que la disimulación se 

comienza a sospechar en la identificación de las actitudes defensivas del individuo al 

sometimiento ante el proceso de evaluación, se caracteriza por una intención de ocultamiento 

de los síntomas. El engaño radica en esta intención del sujeto en la manipulación de la 

información. Por lo tanto, controlar estas situaciones se pueden hacer en distintos momentos 

de la evaluación como lo mencionado a continuación. 

 La utilización de estrategias de triangulación de la información, usando diferentes 

técnicas de evaluación que corroboren y confirmen la identificación de síntomas, constructos o 

comportamientos. En este caso, las pruebas psicométricas sirven de procedimiento para medir 

estas variables psicológicas, no obstante, pueden ser falseadas y para ello, algunas pruebas se 

han enfocado en desarrollar escalas de falseamiento, disimulación o simulación. 

 Para las entrevistas, el control del engaño puede estudiarse con técnicas como la 

planteada por Arce & Fariña (2005) con el Sistema de Evaluación Global (SEG) que consiste 

en 9 tareas a explorar sobre la entrevista: a) obtención de la declaración, b) repetición de la 

declaración, c) contraste de las declaraciones a lo largo del proceso, d) análisis del contenido, 

e) análisis de la fiabilidad, f) medida de las secuelas clínicas, g) evaluación de la declaración de 

actores involucrados, h) análisis de personalidad, e i) implicaciones para el informe. 

 Aunque se encuentran técnicas estructuradas para la detección del engaño, otras 

formas de comprobarlo pueden ser a través de la observación, la identificación de 

inconsistencias, la validación con otras personas cercanas al evaluado o la confrontación 

realizada de manera empática.   
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1.4 Casos de análisis y evaluación: menores, violencia, discapacidad, trastornos 

mentales, agresión sexual.  

 El siguiente caso fue realizado en colaboración con una mujer de 26 años que será 

nombrado con el apodo de ñMirnaò, con el motivo de proteger su identidad. Demuestra un caso 

de violencia intrafamiliar abordado desde la evaluación psicológica para la elaboración de un 

informe forense tipo peritaje, desarrollado a continuación. 

CASO PRÁCTICO: 

INFORME PSICOLOGICO PERICIAL  

I.- NUMERO DE EXPEDIENTE: Exp. 345----- 

II.- DATOS GENERALES  

NOMBRE   : MIRNA 

EDAD    : 26 AÑOS 

ESTADO CIVIL  : SOLTERA 

ESCOLARIDAD  : PROFESORADO 

OCUPACION   : PROFESORA 

DIRECCION ACTUAL :  XXXX 

III. - MOTIVO DE ATENCIÓN. 

La señorita MIRNA fue referida por el juzgado quinto de instrucción de san salvador para 

ñEvaluaci·n psicol·gica Forense, a fin de establecer los da¶os emocionales causados por 

ocurrencia de los hechos de violencia intrafamiliar vividos en cuatro años de relación de 

pareja con el señor Nelson. 

La representante de la se¶ora Mirna solicita que ñse establezca el estado mental de la se¶ora 

Mirna al momento de realizar la evaluación Psicológica Forense. Identificar cambios 

significativos en las áreas de ajuste de la Mirna producto de la violencia a la cual fue 
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sometida. Identificar presencia de sintomatología psicopatológica propia de los casos de 

daño psicológico en violencia doméstica. Analizar si se concretó una afectación en la 

proyección del futuro en las diferentes esferas que componen la vida de la evaluadaò. 

IV.- METODOLOGIA Y TÉCNICAS EMPLEADAS.  

Se hizo uso de la entrevista, observación y administración de pruebas Psicológicas en las 

áreas de personalidad, inteligencia y Rasgos Psicopatológicos. - 

Para el desarrollo de la presente evaluación psicológica forense se desarrollaron las 

siguientes técnicas, pruebas, y protocolos en sesiones de evaluación en el mes de abril en 

las instalaciones de Mirna. 

Las pruebas administradas fueron Mini Examen Cognitivo MEC Instrumento que proporciona 

un análisis breve y estandarizado del estado mental. 

La entrevista semiestructurada para víctimas de maltrato doméstico de Echeburrua 

Evaluación Global del estrés Post traumático EGEP 5 

Instrumento de Codependencia ICOD 

SIMS El inventario estructurado de simulación de síntomas (SIMS)  

MMPI-2-RF Inventario Multifásico de Personalidad de Minnesota-2 Reestructurado. 

V.- ANTECEDENTES DEL CASO  

La señora Mirna nació y vivió toda su niñez en San Miguel con su madre y hermanos, tiene 

3 hermanos, ella es la cuarta hija de cinco hijos y seis hijas. Vivió toda su infancia con su 

madre y hermanos en el mismo barrio La Merced, desde muy pequeña fue enseñada junto 

con sus hermanos a realizar los oficios de la casa, su padre los abandonó cuando Mirna 

tenía cerca de 4 años, por lo que toda la responsabilidad de la casa tiene que ser llevada a 

cabo por su madre, 

Su madre trabajaba en diferentes oficios haciendo labores de aseo en varios apartamentos, 

era una mujer ocasionalmente irritable, cuando sus hijos se portaban mal les reprendía con 

palabras y regaños, pero raramente los agredía físicamente. Mirna manifiesta que cuando 

era niña jugaba con muñecas y otros juguetes a pesar de que su familia fue de escasos 

recursos económicos, no reporta ningún tipo de violencia entre sus padres, siempre tuvo una 
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buena relación con sus hermanos y por lo tanto manifiesta no haber tenido ninguna 

experiencia desagradable con ninguno de ellos. A los 17 años conoce a Nelson y deciden 

irse a vivir juntos y tienen una hija. Ingresó a estudiar a la edad de seis años, estudiaba todo 

el día, durante su primaria fue una niña muy introvertida ya que prefirió realizar actividades 

en solitario, no tuvo amigos ni amigas significativos. 

Luego de terminar su primaria Mirna sigue estudiando en el mismo colegio su bachillerato, 

Ya en el bachillerato fue un poco más sociable y logró tener varias amigas y compañeras, 

con las cuales tendría una larga amistad, con ellas compartía los fines de semana o algunas 

veces al salir del estudio, su colegio era mixto y culminó todo su bachillerato en el mismo. 

Posteriormente Mirna ingresa a la Universidad a estudiar profesorado, suspendiendo la 

carrera después de un año ya que luego queda embarazada y debe trabajar para ahorrar 

dinero para cuidar a su hijo, posteriormente finalizo sus estudios con el apoyo de sus 

hermanos quienes financiaron su carrera. 

A lo largo de la vida Mirna ha trabajado en diversos lugares, iniciando con la mayoría de 

edad, por lo general la relación con sus compañeros ha sido amena, sin embargo, ha tenido 

ciertos inconvenientes a causa de su ex pareja Nelson. A causa del proceso jurídico con su 

expareja, Mirna se ha visto obligada a dejar de asistir al trabajo varias veces por asistir a 

reuniones judiciales, lo cual en algunas ocasiones le ha causado el despido de varios lugares 

debido a la indisponibilidad de tiempo completo. 

MIRNA en su infancia gozó de buena salud, no tuvo ninguna enfermedad que recuerde grave 

ni estuvo en el hospital. Ni Mirna ni su familia tienen antecedentes de psiquiatría ni de 

Psicología, Mirna a pesar de verse lastimada psicológicamente por su esposo, no acudió a 

servicios de psicología, enfrentó sus dificultades por sí misma, ya que no suele contarle a 

los demás sus problemas domésticos. Mirna reporta que no consume alcohol, o que lo hace 

muy esporádicamente en reuniones sociales, tampoco fuma ni ha consumido sustancias 

psicoactivas. 

En cuanto a su relación de pareja MIRNA y Nelson tuvieron una relación sentimental de 5 

años, producto de esta relación tuvieron una hija la cual hoy en día tiene 5 años. 

A la edad de 17 años Mirna empieza a compartir más tiempo con amigos y compañeros del 

barrio, sus principales actividades consistían en escuchar música y bailar, así como ir a 

centros comerciales. En el compartir de esas actividades Nelson conoce a Mirna y luego de 
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una serie de acercamientos decide proponerle noviazgo, la relación se formaliza por lo que 

Mirna comparte gran parte del tiempo con este haciendo que cada vez haya una mayor 

dependencia afectiva, puesto que este es el primer noviazgo por parte de ella. 

Al inicio de la relación la familia de Mirna se negó al noviazgo ya que habían escuchado mala 

reputación de Nelson en el barrio, sin embargo, la relación continuó. La evaluada reporta que 

Nelson era inicio era una persona atenta y cariñosa y estaba pendiente de cualquier cosa 

que necesitaba su novia, a los dos meses de noviazgo Mirna se entera que Nelson tiene una 

hija, sin embargo, decide continuar con la relación, Nelson ocasionalmente también sale con 

la madre de su hija a la misma vez que sale con Mirna, ella conoce la situación y se separa 

de Nelson pero luego de transcurrido un tiempo decide perdonarlo. Mirna queda embarazada 

a los 20 años, se retira de estudiar por esta razón, Nelson siempre fue un hombre celoso. 

ñAntes de tener a mi hija ®l era la persona m§s bonita del mundo, pero entonces los celos lo 

disimulaban muy bien, ya que no me peleaba, me llevaba a pasear e ir a sitios de recreo 

como balnearios, me invitaba a muchas cosas, pero era muy celosoò. 

ñEl primer hecho de violencia fue en diciembre del 2021, ten²amos aproximadamente dos 

años, la niña tenía cerca de once meses. Él me dio un puño porque ese día íbamos a salir 

con la mamá de él y la otra hija al centro comercial, y como la mama de él le daba solo 

regalos a la otra hija y no a la nuestra yo le dije que porque, y me dio puños en la cara. Él no 

se disculpó llego como si nada, yo me sentí como humillada porque lo hizo delante de la 

mam§ de ®l, me dejo como un moraditoò. En otra ocasi·n ñSalimos a bailar y el dejo la 

chaqueta en la mesa de la discoteca, el dejo la chaqueta, cuando el me pregunta ¿dónde 

está la chaqueta?, y yo le respondo que yo no sé, a lo que él me responde es que usted es 

bien estúpida malparida lenta hijueputa, nunca antes me había tratado, así como me trató 

ese día. Yo me vine caminando llorando ya que era cerquita y cuando íbamos llegando el 

me llamo hijueputa perra, me cogió del brazo y me arrastro me golpeó hasta el punto de que 

me dieron 20 días de incapacidad, me rompió toda la ropa, ante la mirada de vecinos que 

solo le gritaban que me dejara de golpear. Después de ello regrese a casa de mi mamá, pero 

ante su insistencia y pedidos de perdón regrese con él. El día de mi cumpleaños estábamos 

en una fiesta del barrio y yo me quede dormida al lado de él me había arreglado y puesto 

bonita, cuando empiezo a sentir que me empieza a pellizcar el brazo, cuando me empieza a 

decir perra malparida, luego me cogió me dio un puño en la cara, cuando yo Salí de la fiesta 

me cogió del cabello y me arrastró, y me empezó a golpear muy fuerte, y me pegó un puño 
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que me dejo inconsciente y el labio me quedo desfigurado. La policía intervino y me llevo al 

hospital y a él a la cárcel. Estuve ingresada quince días, antes de darme el alta. Mirna 

expresa que además de sufrir violencia física, también es víctima constante de violencia 

psicológica y verbal, con constantes palabras soeces con el fin de denigrarla por parte de 

Nelson. ñMe dec²a que me odiaba que le daba ganas de vomitar que yo era lo más 

desagradable, que ya no me quer²aò. Inicialmente Nelson era una persona cariñosa, pero 

luego de transcurrido un tiempo este empieza a cambiar, humillándola y maltratándola 

verbalmente, además de serle infiel en más de una ocasión. Cuando Nelson ejercía violencia, 

por lo general, le daba puños y patadas a Mirna y por ende en más de tres ocasiones fue 

demandado, sin embargo, por alguna razón continuaba la relación sentimental, hasta que 

está cada vez se tornaba más difícil la situación, generando que se repitiera este ciclo de 

violencia. La evaluada reporta además violencia sexual en más de una ocasión, ya que a 

veces Nelson cuando tenía relaciones sexuales con ella le decía palabras soeces en el acto, 

además de tomarla por la fuerza sin su consentimiento. No se evidencia maltrato económico. 

En la actualidad Nelson se encuentra viviendo en otra colonia junto a uno de sus hermanos 

con medidas de protección por espacio de 1 año. Mirna manifiesta recibir constantes 

amenazas por parte de la familia de Nelson debido a la denuncia, la familia varias veces la 

ha enfrentado y le dice que retire la denuncia o que tendrá problemas, por ende Mirna 

asegura presentar miedo y preocupación al llegar a su barrio, la hija está al cuidado de Mirna, 

y ellas viven en la casa familiar de la madre de MIRNA, pero la familia de Nelson exige ver a 

la ni¶a y su suegra la amenaza con ñquit§rselaò. 

VI.- RESULTADOS 

Mini examen Cognitivo MEC El puntaje total obtenido por la evaluada es de 33 puntos, 

evidenciando la conservación óptima de las funciones cognitivas evaluadas: Orientación, 

Registro, Concentración y Cálculo, Memoria y Lenguaje. 

La escala de Evaluación Global del estrés postraumático EGEP-5 En todas las escalas la 

evaluada puntúa por encima del promedio,  

ESCALA  PUNTAJE 

DIRECTO 

PUNTUACIÓN 

CENTIL 

Síntomas intrusivos 17 96 
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Evitación 8 95 

Alteraciones cognitivas y 

del estado de animo 

25 98 

Alteraciones en la 

activación y reactividad 

22 99 

Diagnóstico: Mirna presenta un Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT), caracterizado 

por síntomas como reviviscencias del trauma, evitación de situaciones que le recuerden los 

eventos violentos, alteraciones cognitivas y del estado de ánimo, y una hipervigilancia 

persistente. Síntomas que son compatible con su experiencia de violencia doméstica. 

En el instrumento de Codependencia puntuó 33, lo que quiere decir que, presenta rasgos 

codependientes o una tendencia a la codependencia emocional, en otras palabras, este 

rasgo, sugiere que, Mirna presenta dificultades para separarse emocionalmente de su 

agresor, a pesar de la violencia sufrida, experimentando dificultades para establecer límites 

claros en sus relaciones interpersonales, una necesidad excesiva de complacer a los demás 

y una autoimagen disminuida, producto de la dinámica abusiva que vivió con su expareja, 

Nelson. 

SIMS La puntuación total en el SIMS resulta ser coherente con un perfil de veracidad de 

síntomas. El individuo contesta con frecuencia a ítems referidos a síntomas atípicos en 

pacientes con trastornos psicopatológicos o neurocognitivos genuinos, El perfil del SIMS 

refleja un patrón centrado en la presentación de síntomas típicos de depresión y ansiedad. 

Es muy importante señalar que el SIMS no es una prueba diagnóstica y, por lo tanto, no 

puede establecerse el diagnóstico de simulación aisladamente a partir de sus puntuaciones. 

Se requiere la convergencia de otras fuentes de información y evaluaciones para este 

propósito. 

MMPI-2-RF: El perfil muestra cuatro elementos no puntuables (Interrogante ï?ï, PD = 4), al 

ser respondidos Verdadero y Falso al mismo tiempo, siendo esta situación compatible con 

una omisión selectiva. Las puntuaciones en el resto de las escalas de validez del protocolo 

se encuentran dentro de parámetros normales, a excepción de la puntuación en la escala 

Validez del ajuste (K-r) (T = 67), mostrando el perfil una mejor adaptación psicológica que la 

que cabría esperar, por lo que las puntuaciones en las escalas clínicas deben interpretarse 
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con cautela, pudiendo estar infra dimensionados los síntomas reales. Se observa 

elevaciones en escalas RCD (T: 80), HLP (T: 78), SFD (T 67), STW (T 76) y AXY ( 80). 

Estas puntuaciones elevadas, reflejan aspectos importantes de su perfil psicológico 

presentando: Sentimientos de desesperanza y falta de satisfacción general en la vida 

(RCD:80); una marcada tendencia a sentimientos de desesperanza y pesimismo como sentir 

que su situación es incontrolable y que no tiene poder sobre su propio destino (HLP:78); 

también, presenta dificultades para tomar decisiones afectivas y planificar el futuro, indicando 

baja autoestima y dudas constantes sobre sus propias capacidades (SFD:67); del mismo 

modo, presenta niveles elevados de estrés y ansiedad, exacerbados por las circunstancias 

traumáticas vividas (STW:76); y finalmente, sufre de ansiedad significativa, que afecta su 

capacidad para funcionar de manera adaptativa en su entorno, lo cual es coherente con el 

estrés postraumático y el miedo a nuevas agresiones (AXY:80). 

 

Examen del estado mental:  

Para establecer un adecuado examen del estado mental al evaluado, El perito evalúa porte 

y actitud, atención, orientación, memoria, sueño, conciencia, conducta motora, 

sensopercepción, inteligencia, raciocinio, pensamiento, autorregulación, afecto y lenguaje. 

La señora MIRNA tiene una presentación personal adecuada y limpia, agradable y cordial, 

memoria conservada, lenguaje fluido, claro y comprensible, se entrecorta y se acompaña de 

llanto y sobrecogimiento al narrar los difíciles momentos que vivió de maltrato por parte de 

su excompañero sentimental.  

Su estado emocional es de tristeza y melancolía, en este sentido sus conductas verbales 

son acordes a sus conductas no verbales. Expresa adecuadamente sus sentimientos y 

emociones, tono de voz moderado y pausado en ciertos momentos, velocidad al hablar lenta, 

elocuente al hablar, locuaz, notable inteligencia, no pierde el foco de atención. Frente al 

proceso de la entrevista se muestra colaboradora al responder las preguntas, su actitud fue 

de tranquilidad, y espontaneidad, Muestra además un buen nivel de atención en el desarrollo 

de la entrevista, se observa receptividad en el momento de responder a esta, se manifiesta 

orientada respecto sí misma, a los demás y al entorno donde se desarrolla la evaluación, 

evoca situaciones de la vida actual, también acontecimientos de su pasado que son 

corroborados con las versiones de su madre, se comunica fácilmente con el evaluador y 
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responde a las preguntas realizadas, sus respuestas verbales son adecuadas, en cuanto a 

la conducta motora no se evidencia problemas de motricidad fina, el manejo de sus miembros 

inferiores así como superiores se adecuan en la forma de sentarse y desplazarse, no 

evidencia alteración durante la evaluación, sus conductas manifiestan adecuado proceso de 

percepción de la información sensorial e integración de sus sentidos al interactuar con el 

ambiente, su proceso de juicio y raciocinio se encuentra conservados, puede emitir juicios 

de realidad concordantes, en procesos superiores puede ensamblar frases, oraciones y 

discursos con sentido lógico. Relación con el psicólogo empática, muestra amabilidad, 

persona comunicativa y respetuosa con el evaluador. 

 

VII.- CONCLUSIONES:  

¶ Mirna presenta un estado emocional afectado por los eventos de violencia doméstica 

que ha sufrido, como se refleja en su tristeza y melancolía. Aunque muestra una 

conservación óptima de sus funciones cognitivas (33 puntos en el Mini Examen 

Cognitivo), sufre de síntomas emocionales intensos, como llanto y sobrecogimiento, 

al narrar su experiencia de maltrato. Su lenguaje es fluido y coherente, lo que 

evidencia que no hay alteraciones cognitivas severas, pero emocionalmente está 

afectada por las secuelas de la violencia. 

¶ A lo largo de su relación con Nelson, Mirna ha experimentado un ciclo de violencia 

que incluyó maltrato físico, verbal y psicológico. La violencia ha afectado 

significativamente su ajuste emocional, causando sentimientos de humillación, 

ansiedad y miedo, afectando su capacidad para adaptarse y manejar situaciones 

cotidianas. Las agresiones físicas, especialmente en público y frente a testigos, han 

generado en Mirna una respuesta traumática que la mantiene en un estado de 

vulnerabilidad. Su relación de dependencia afectiva con Nelson desde una edad 

temprana, exacerbada por su primer noviazgo y embarazo, la llevó a soportar 

episodios de violencia recurrente, afectando su autoconcepto y seguridad emocional. 

¶ Los síntomas que presenta Mirna son característicos de personas que han sido 

víctimas de violencia doméstica, incluyendo:  

o Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT): Reviviscencias de los episodios 

violentos, hipervigilancia, y evitación de estímulos relacionados con el trauma, 
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evidenciado por su alta puntuación en el EGEP-5. 

o Depresión y ansiedad: Reflejadas en su comportamiento emocional, 

especialmente durante la entrevista, donde se muestra melancólica, llora 

fácilmente y expresa un sentimiento de desvalorización. 

o Dependencia emocional y codependencia: Su puntuación de 33 en el 

Instrumento de Codependencia indica una tendencia a depender 

emocionalmente de su agresor y a justificar o soportar el maltrato por el vínculo 

afectivo y la dificultad para establecer límites saludables. 

¶ Finalmente, el trauma causado por los episodios de violencia ha afectado gravemente 

la capacidad de Mirna para visualizar y planificar su futuro, dañando su autoimagen y 

bienestar general. Vive con miedo debido a las amenazas constantes de la familia de 

Nelson, lo que compromete su bienestar emocional y seguridad personal. Las 

secuelas psicológicas de la violencia, como el TEPT, acompañado de síntomas de 

depresión, ansiedad y codependencia emocional, la hacen más vulnerable a futuros 

episodios de estrés y dificultades para retomar su vida de manera autónoma y segura. 

 

 

Erlinda Rebeca Sandoval Reyes 

PSICOLOGO FORENSE 

JVPPS #000000g 

 

El portafolio forense mostrado a continuación, analiza la evolución de los homicidios en 

El Salvador entre 2019 y 2023, abordando su impacto desde una perspectiva criminológica y 

sociodemográfica. A través de datos empíricos y fuentes oficiales, se examinan patrones 

delictivos, perfiles de víctimas y victimarios, así como factores psicosociales que influyen en la 

criminalidad. El documento ofrece un enfoque integral para comprender la dinámica homicida y 

sus implicaciones psicológicas. 
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CASO PRÁCTICO: 
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